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ANUNCIO

Delegacion Generica de Desarrollo Tecnologico,
Transformacion Digital y Juventud

Departamento de Administración Electrónica

Se pone en conocimiento de la población en general que la DIPUTACIÓN 
DE CÓRDOBA,  como viene haciendo los  años anteriores con el  programa de 
colaboración para el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 
diciembre de 2025, en base al Plan Estratégico 2022-2025 aprobado en Consejo 
Rector celebrado el 21 de mayo de 2021, a través del  PROGRAMA ANUAL DE 
COOPERACIÓN  CON  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA  PROVINCIA  DE 
CÓRDOBA PARA LA DINAMIZACIÓN DE LOS PUNTOS VUELA EN EL AÑO 
2025,  ha concedido al  Ayuntamiento de Carcabuey una subvención por importe 
de 7.424,94 € (lo cual supone el 33,33% del total del presupuesto de la actividad). 

La finalidad de esta subvención es la dinamización del centro de acceso 
público a internet “PUNTO VUELA” de Carcabuey, durante el año 2025. La red de 
Puntos Vuela está diseñada para crear oportunidades, facilitar y dar confianza a la 
vida digital de la ciudadanía; contribuir a que Andalucía a través la implantación de 
tecnologías digitales, sea una región abierta, democrática y sostenible, además de 
mejorar la calidad de vida.

 La Diputación de Córdoba pretende garantizar la disponibilidad cercana a 
la ciudadanía de un centro de acceso público a internet donde se presten servicios 
de  formación  y  asesoramiento  sobre  las  TIC´s.  Así,  la  colaboración  de  la 
Diputación  con  los  Ayuntamientos  de  la  provincia  tiene  como  objetivo  el 
sostenimiento de centros de PUNTOS VUELA, además de la contratación de los 
Agentes de Innovación Social de dichos centros.

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el artículo 18 de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el artículo 31.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 
citada ley. 
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